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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDIO 
 
 

Armenia Q., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la funcionaria ejecutora del ICBF de la Regional 
Santander, Martha Lucia Ballesteros García, y verificada  la relación de depósitos 
judiciales que obra a ordenes de este Juzgado con ocasión a las partes que intervienen 
en este asunto, evidenció el Despacho que a la fecha se encuentra consignada la suma 
de $ 762.000, que fue depositada por la parte demandante por concepto de reembolso 
de los costos en que había incurrido el Estado en la realización de la prueba genética, 
valor al que fue condenado, al ser vencido dentro del presente trámite. 
 
Asimismo, revisado el Informe pericial contentivo del estudio genético de filiación (doc. 
53), se extrae que la entidad que realizo la prueba genética fue el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Grupo Nacional de Genética, Contrato ICBF, razón por la 
cual se dispone por Secretaría, transferir los dineros previamente señalados a la cuenta 
comunicada por el ICBF, así: 
 
“(…)” 

 
“(…)” 
 
A efectos de enterar de esta decisión, se dispone que, por el Centro de Servicios 
Judiciales, remitir esta providencia tanto al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  - 
Cecilia de la Fuente de Lleras, Grupo Jurídico – Oficina de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Regional ICBF Santander, dirigido a los correos electronicos reportado 
martha.ballesteros@icbf.gov.co, y diana.mercado@icbf.gov.co,  como al Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, informando lo aquí decidido.   
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 

 

Firmado Por:

Carmenza  Herrera Correa
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